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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fiiera de la capital:

Pesetas

-Por un mes ...............   6’00
Por tres meses ............ 15'00
Por seis mese® ................ 30’00
Por un *fló ........................60’00

Número suelto 0’75 céntlimos 
mee corriente

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dios pesetas
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• de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admit irán, para su inserción, contumicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

PRECIO DE INSERCION

Los ediotos / anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán’ a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea ed origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
oar,ta de pago, haber satisfe
cho su iniiporte en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin ouyo requisito no se inser
tarán.

Se suscribe e« la Intervención d'q la Excelentísima Diputación Provincial. EÍ 
obre át la •uiscripción iss adelantado; por tanto, sólo s-e atenderán Iss suscrip- 
ciease que vengan acompañadas de u importe, debtendo hacerlo los de fuera 
de Ja capital por medio^de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

- -------- ,------ 4—^------ ------
Las leyes obligarán en la Península, Islas ady^acentes, Canarias, y territorios 

sujetos a la legislation peninsular a los veinte días de su promulga- 
ctoÍi si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción deja ley en el «Boletín Oficial del E*tado«.

Administración de 
Justicia

—o—
. 2 REQUISITORIA
- . 319

Gracia Almudi (á) El Cubano 
Eligio^de 35 años, natural de Za 
ragoza, hijo de Enrique y de Gui- 
tecia, domiciliado últimamente 

' en Logroño comparecerá ante 
eííte Juzgado de Logroño dentro 
del Itérmino de diez día.s para 

• constituirse en prisión provisio
nal por la causa n.® 1 de 1947 que 
se sigue en este Juzgado por de
lito de hur.to; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente e incurri
rá en las demás responsabilida
des que determina la ley.

Por tanto ruego a todasjas Au- 
toridade.s^y encargo a la ’Policía 
Judicial procedaD a la Fusca y 
c iptura de dicho procesado, y de 
ser habido sea puesto a dispesi- 
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 19 de le
brero de 1947.

« El Juez de Instrucción,"^

REQUISITORIA' 
> 342
Ramírez Ruiz'Pabló, de 22 

añqs, natural de , , 
hijo de y de 

. domiciliado últimamente 
en , comparece- 

^rá*ante el Juzgado de instrucción 
de Logroño ■. dentro del término 
de diez dials, para constituirse 
en prisión provisional por la cau- 
sanúmero33l de 1946, que se 
sigue en este Juzgado, «por delito 
de robo; apercíbiénd jle que de 
no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e ipeurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determina la ley.

Por tanto ruego a todas las Au 
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de e^e Juzgado..

Dado en Logroño, a 21 de fe
brero de 1947.

, El Juez de Instrucción,

REQUISITQRI.À
341

Suárez Rivas Alberto, de 25 
años, natural de . , 
hijo de , y de

, domiciliado últimamente 
en , comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para constituirse en 
prisión provisional por la ,causa 
número 331 de; 1946, que se sigue ‘ 
en este Juzgado por delito de 
robo; aj>ei'C*trténdole que de np 
comparecer le parará, el peí jui
cio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
deteÉhnina la ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo la Policía j 
Judicial procedan a 'la busca y I 
captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto à dispo
sición de este Juzgado

Dado en Logroño a 21 de fe 
brero de 1947. . ' *

El Juez de Instrucción,

Delegación de Hacienda
Sección Provincial de Administra

ción Local
34Ü

El E.xcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, a propue.sta del Consejo 
administrador del Fond') de Cor
poraciones Locales, ha acordado 
fijar en las cantidades'que a con
tinuación se indican, lo.s limites 
máximos de compensación mu- 

■ nicipal que . con esponden a los 
siguientes Apuntamientos de es
ta provincia : 
Aldeánueva de Ebro, . 95.955*83 

*Camprovín, . 17,803‘72
Qasalarreina, ' . 26.532’88
Ezcaray, ' 139 37
Logroño, ' 1.878 26

Lo-que se publica en este pe- • 
riódico ofLial, a fin de .que los 
Ayuntamientos interesados, se 
den por notificados,-y-puedan en 
su caso, interponer el recurso de 
reposición que autoriza el artí- i 
culo 75 del Decreto de 25 de ene- ! 
ro de 1946, dentro de los quince 
días siguientes al de la publica
ción.

Logroño,24 febrero de 1947,
El Delegado de Hacienda,
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El Exemo. Sr. Ministro de Ha

cienda, a propuesta del Conséjo 
administrador del Fondo de Cor- i 
poraciones Locales, ha acordado, 
fijar en las cantidades que a con- 
tipuación se •indican; los Cupos 
Anticipables de compensaciórr 
municipal que en el ejercicio de 
1946, corresponden a los siguien
tes Ayuntamientos de esta pro 
vincia, así como los tantos por 
ciento y cantidades a anticipar.

Ayuntamientos, Aldeanueva 
de Ebro, Cupo aniLalja'ncicipable, 
95.955*83; Cantidad a anticipar, 
71.966’87/ Corresponde al Tri
mestre, 17.991*72.

Camprovín, 47.470’39;
13 102’79; 3 275’70. , ’

Casalarrçina , 26.532 88;
19 899’66; 4.974*91.

Lo que se publióa en este pe 
riódico oficial, a fi.i de que los 
Ayutamiento-éinteres ijos .se den 
por notificados y pued.i eñ su 
caso ^interponer, dentro de los 
quince días siguientes' a la pu 

^blicación, el recurso de reposi
ción que autoriza el artículo 75

. — o-— 
\ l,

.•\€ar<l'aüa por Conii«Lóii Geétora ( 
1 cu íjesióii oolebratla el ilm 3 de Dicii&m- 
/ bre de 1946, la enajenación de la casa 
I situada en la calle de, Rodriguez Pater- 

ii'a, iiinn. 33 propiedad de la Exceleii- 
tísiina. DipuIlación,' se pone' en conoci-

I mieiUo del público para que durante 
el plazo de ocho días, pueda presentar 

' las recliajnaciones que estimen conve- 
j nientes. '
!. Logroño, 4 de marzo de' 1.947.

El PresidejLte, 
«A

£

ANUNCIO 
1 .

Por al -preseuite se saoa a concurso 
las obras de foñtaiíería y vidriería, pin
tura e insolación eléctrica del grupo 
lile veintidós casais construidas en^erre- 
I c*-' de lesta Exema. Diputaijion en el 

¡ Camino de Madre de< Dios.
Los industriales de los r unos corres- 

pondientes a qu'ie¿i-.s interese la eiecu- 
ción de las obras e.xjiresadas podrán pa
sar a esta Corporación su óferti hasta 

'él día 15 de lós corrientes"
En ¿M' Sección de Secretaria de la Dí- 

. potación se hallan de juanifiesto los pié- 
gloe de con dicita ios que regirán en la 
contrata de las obras.

Todos los gastos que ocasione el anun
cio de c^ta .subasta y consiguientes, se
rán de cuenta del adjudicatario.

- MODELO DE PROPOSICION ‘

D. veci-
ait> de 1 que vive pn

. calle de
«úiu .. - bien enterado del pliego
de condiciones y requisitos que se exi
gen .para là adjud'iciación en concurso 
de las obras áe fontanería vidrería, 

' pilítura e, instalaciones, se comprouieLe
a tonnai- a su cargo la ejecución de las 
mismas con estriota^ sujeción al pliego 
de condiciones que las define_ y a los 
e.xpresados requisitos y condiciones, por 
la canticiád de pesqí-as

céntimos (en letra).
Esta pro’posición se reinípegará con un 

timbre del Listado de 4’50 pesetas y otro 
de la ^Diputación de 1’50 pesetas y se I 
presentará bajo so^bre cerrado y firmado I 
por el presentador, llevando en el anver- 
sb la .siguiente leyenda:

i «Proposición para optai al concurso 
de las obras de\ fontanerí.i y vidrería, 
pintura e instalaciones del grupo de 22 
viviendas construidas en el Camino de 
.Madre de Dios. -

Logroño, 5 de marzo de 1.947. '

Presidente,

Agapito del Valle

del ÓecretO'de 25 de onero de 
1946.- . ■

Logroño, 24 febrero de 1946.
El Delegado de Hacienda, 

Luciano Izquierdo

Diputación Provincial.

I Anuncio} Oficíale*
—o—

EDICTO 
■ 3^

Don Erqilio Ruiz Villarejo, Al
calde de Ollauri.

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado por cj Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próxinio ejercicio de 1947 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quice días hábiles, a fin de* 
que pueda,ser examinado por 
cuantos lo’de^en.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para anté lá Delegación de 
Hacienda,' por los habitantes de 
estç término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo ^28 de la Ordenación Pro
visional de las jjaciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el^ 
artículo 229 del citado Cuerpo 
legal. . • . __

En Ollauri a 19 de febrero de 
19-17.

• El Alcalde,

L ^EDICTO 346
Don Luciano Fernández Villar, 

Alcalde de Arenzana de Arriba.
Hago Saber : Que. habiendo 

sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto rrrunicipal 
pai^a el próximo ejercicio de 1947 
quéda expuesto al público en Ja 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, ’ a fin 
de que pueda ser examinado por 
huantos lo deseen; así como tam
bién las Ordenanzas de exaccio
nes Municipales para dicho ejer
cicio.
L.Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien- ' 
to para ante la Delegación de 
Hacie*;da, por los habitantes de 
este término municipal y demás , 
entidade.s enumeradas en ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero "de 1946. las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo 
legal. .

En Arenzana de Arrjba a 22 de 
febrero de 1947,

El Alcalde
. I -

EDICTO 245
AproJ^ado el presupjuesto mu

nicipal ordinario de est'e Ayunta; 
miento para el corriente año de 
1947 y ordenanzas de exenciones 
se exponen,al público por el pla
zo reglamentario para su examen 
y reclamación

Villarta Quintana 6 de Febrero 
de 1947 ■ V

El A lea 1 de T

SGCB2021
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Ley íobre arrendamicnfoi urbanoi
' 31 de Diciembre de T

(Continuación)
tiere una vivienda o local de ne^ 

- gocio, su arrendatario tendrá el 
mismo derecho.

2) A partir también de la fe
cha en qfue se promulgue esta 

- Ley y en los mismos casos a que 
se refiere el apartado precedente ' 
podrá el inquilino o el arrendata
rio ejercitar el retracto de la vi 
vienda o local de negocio - que 
ocupare, con sv/jeción al artículo 
mil quinientos dieciocho del Có 
digo Civilj en los tres supuestos 
siguientes: -

a) De no habérsele hecho la 
notificación exigida en el aparta 
do anterior.

b) De resultar inferior al se
ñalado en dicha notificación 'el 
precio efectivo de la transmisión 
o distintas las condiciones esen
ciales de ésta.

c) Si no hubiere utilizado el 
tanteo. -

En. los casos a) y b) la acción 
habrá de ejercitarla en el plazo 
de sesenta días, y en el c) o 
cuando la transmisión se causa 
re por. título dé dación o adjudi
cación en pago de deudas, en el 
de quince días.

Los plazos se contarán desde 
que fuere inscrita lá transmisión 
en el Registro de la Propiedad, 
y a falta de inscripción, desde 
que, tuviere conocimiento -de 
aquella. Pero no se computará, 
por no ser inscribible la transmit 
sión aunque si susceptible de 
anotarse preventivamente por 
defecto subsanable, mientras no 
se notifique por conducto nota
rial al inquilino ó árréndalárid tá 
venta del piso que ocupare.

/ 3) El retrayente o el que hu
biere adquirido por derecho de 
tanteo no podrá transmitir por 
acto <intervivos>, el piso adqui- 
rido*hasta que hubieren transcu
rrido dos años desdela adquisi - 
ción, salvo si acreditaré haber 
venido a peor fortuna.-Y si-por 
título de herencia o legado hu 
biere pasado a poder de terceros 
el compromiso obligará al here
dero o legatario por el tiempo 
que aún faltare de cumplir.

4J El tanteo y retracto ten
drán en estos casos preferencia 
sobre cualquier otro derecho si- ' 
milar, con excepción del de con
dueño. .

5) El arrendatario de vivien
da o local de negocio tendrá de
recho a impugnar el precio fija
do en el contrato de transmisión 
determinante del retracto., si lo 
considerare excesivo V se pre- 

* sumirá sin prueb¿i tn contrario 
está excesividad si él precio es
criturado, incluido en su caso el 
importe de lá^ carga rebasa de la 
cantidad que arroije la renta pac
tada por el piso, capitalizada ;d 
tres por ciento cu ándense tratare 
de vivienda o local construido o 
habitado por primera ve.z antes 
del uno de enero de mil nove
cientos cuarenta'y dos, y al Cua 
tro y medio por ciento, si con 
posterioridad a esta última fe
cha.

Si se diere la presunción de ex- 
cesividaiTa que se refiere el p .- 
rrafo anterior y el inquilino o 
arrendatario no ejercitare el re 
tracto, lo que únicamente podrá 
hacer por el precio figurado en 
la escritura de venta,’le c;íbrá 
instar la anulación di contrato 
transmisorio cuya acción cadu- 
cará;a los sesenta días condados

desde la fecha en que pudo ejer- , 
citar la de retracto. •

6) En las ventas por pisos a 
,que esta Base se sefiere deberá 
respefcfrse eí orden de pi elación 
que establece el apartado 3) de 
la Base VIH en cuantos casos 
hubiere en la finca pisos de ca
racterísticas análogas entendién
dose que la an dogía existe cuan
do él inmueble contare con dos 
o más pisos, de renta, superficie. 
Orientación y altura semejantes 
o parecidas ■

7) Cuando el "piso vendido no 
estuviere arrendado, para que 
sea inrcrfbible la transhfisión de
berá el ve'ndedor declararlo así 
en la escritura notarial de venta 
bajo pena de falsedad en docu
mento pùbPico,

BASE VIL

Tiempo de duración de los coii=. 
tratos a que esta Ley se refiere

1) Seá cual Inere la fecha de 
su edificació.i u ocupación y tan
to en las viviendas oomo en los 
locales de negocio, aunque cam 
bie el dueño o el titular arrenda
dor, llegado el día del \ encimicn- 
to pactado ee. él contrato de 
arrendamiento, éste-se prorroga
rá obligat riatuente par a el 
arrendador y postetivamente pa 
ra el inquilin > o arrendatario sin 
alteración de ninguna de-sus 

■ claúsulas, t 'da.s las cuajes se re 
putarán vigentes.,
. 2) Fallecido el inquilino bajo 

' la vigencia del contrato de iñqui- 
lintito, sucónvuge, si con él coú- 

hasta el tercer grado por consan- 
guinid.id y afinidad, que habita
ren-en la vivienda con un año de 
anterioridad al óbito, podrán 
continuíir ocupándóla, sin nece 
sidad de celebrar nuévo contra 
to, por pro-eguir el del titular 
fallecido.
' 3) Si los bén; ficiarios del de
recho que < stablece el apartado 
anterior no desearen ocupar con 
júntamente la vivienda se guar
dará el siguiente orden de prela- 
ción: cónyuge hijos, padres, 

.nietos, abuelos hermanos,,tíos, 
y soorínos. Prevalecerá el dere
cho de los de doble vínculo y 
consanguinidad, resolviéndose 
los casps de igualdad en favor 
deí que tuviere mayor número 
de cargas familiares, con prefe
rencia para el sexo femenino. 
Cuando los padres fueren sep
tuagenarios se preferirá a los hi
jos.,

. 4) Por el mero hecho, de la 
muerte del arrend itario dej local 

.de-negocio ocurrido bajo la vl- 
g\.ncia«4el'coatr a podrá adve
nir arrendatai ió cj h redéro', y á 
falta de éste o de su deséo de 
continuar el arrend miento el so
cio, aún en el supuesto de uíia 
sociedad civil De igual beneficio 
disfrutarán las cntid:;d srespeñj- 
las que absorban los jyegocios de 
sociedades extranjeras domici
liadas en España ' ’ •

p 5)‘ Lo dispuesto en los prece- 
dente^ apartados no será de apli
cación en los contratos de suba
rriendo de locales de negocio -o 
de viviendas en que salvo lo es 
tablecido para el de estas, últi
ma^ en los casos quéj)r.evén los^* 
apartados 7) y 8-) de la Base iíl* 
sólo obligarán ail Subarrendador 
por el plazo pactado Pero si se
rá aplicable en’^1 arrendamiento 

.de viviendas amuebladas.

6) Durante el ptezo estipula
do en el contrato, el arrendata
rio o subarrendatario, lo sea de 
vivienda o de local de negocio, 
vendrá obligado al pago de la 
renta: y si antes de su termina
ción lo desaloja, deberá notificar 
su propósito por escrito al arren
dador o subarrendador con trein
ta días de antelación por lo me- ’ 
nos, e indeimnizaile con una can- ’ 
tidad equivalente a la renta- que , 
corresponda al plazo que según 
el contrato»quedare por cumplir.

base' VIH

Excepciones a la prórroga '

l) Transcurrido el plazo por 
el que hubiere sido pactado el ■ 
arrendamiento de vivienda local 
de n(‘gocio,.podrá el arrendador 
negar la próiroga del contrato 
por alguna de las causas siguien
tes: ■

1 Por necesitar para sí la vi 
■ vienda o k cal de negocio o para 
.qutí'la ocupen sus descéndientes 
o ascendientes co’-sanguí ¡eos.

2 .^ Por proycc arj el-‘derribo 
de la finca para edificar otra que 
Chente, cuando menos con un 
tercio más dejas viviendas q^e 
en ella huiere y un¿i mínimamen
te de no existir ninguna
\2) Si se tratare de vivienda 

pára que ,proce?íi la causa pri
mera- el arrendador habrá de 
acreditar la necesidad de su ocu- , 
pacaóu presumiéndose ésta sin 
perjuicio de aquellos otros casos 
en que se demuestre cuando* la . 
persona para la q'ze se reclame 
se halle_en alguno dç los siguien
tes:

• a) Si habitando fuera del tér- 
minQ-muniçipal en que se encon
trare lafir.ca ^necesita domici-' 
liarse en él’.

b) Cuando nesidienúo en la 
misma población en que radique 
lá finca por aumento de sus .ne
cesidades familiares resulta la vi
vienda que ocupe notoriamente 
insuficiente y. de superficie infe 
rioj a la que quiera habitar.

c) En él caso de que contriga 
matrimonio y deba residir en la 
localidad en que esté situada la 
finca. - .

d) Cuando domiciliado ‘en el 
lugar en que^e halle la finca por 
causas absolutamente ajenas a 
su voluntad se vea obligado a de
salojar la vivienda que habitare- 

Se/presumirá salvo prueba en 
contrario no acreditada la nece
sidad cuando coii seis meses de 
antelación a ser notificada la ne,- 
gativa de prórrpga-se hubiere 
dés''.lojado vivienda de" caracte 

.risticas auálog.is en edificio pro
piedad deí arrendador o dél des
cendiente o ascendiente consan
guíneo para quien se reclame

3) -No podrá el arrendados es
coger a su arbitrio- la vivienda 
qu; Jeoce ocupac sino que deberá 
dicjg’rsé sobre las^ que aunque 
arrendadas se hallaren habitual- 
mente' deshabitadas. De no haber 
ninguna en estas condiciones so
bre la^ que no sirvan de hogar 
familiar conceptuándose así las 
que no aparezcan permanente- 

' mente habitadas por persona al
guna; después sobre las que se 
hallen destinadas a los escrito
rios y almacenes de que trata el 
apartado 7) de la Base í y que, a 

'tenor del mismo merecen la oon- 
ceptuación de viviendas; a conti
nuación sobre las ocupadas por 

menor familia, y sólo en último 
lugar sobre las correspondientes 
a funcionarios públicos con de
ber de residencia, o a quienes 
además de vivir en ellas ejerzan 
en las mismas profesión u oiieioç, 

,qus sea objeto de tributación.
Los casos de igualdad se re

solverán en beneficio del inquili
no más antiguo.*

Lhs viviendas subarrendadas 
total o parcialmente y las arren
dadas con rauebles estarán tam
bién afectadas por el orden que 
sé establece; pero no se conside
rará familia del inquilino a los 
subarrendatarios. Tampoco se 
reputarán, familiares a efectos de 
este apartado las persona-s que 
sin darse, lugar al subarriendo 
pue e el inquilino alojar en su 
vivienda, según k) dispuesto en 
el apartado 14) de la Base III.

Ctiandoæn la finca hubiere vi- . 
viendas^ exteriofe.s e interiores el 
arrendador podrá dirigirse indit» 
tintamente contra las de una u 
otra clase pero al seleccionar la 
que desee habitar deberá respe
tar dentro de cada grupo el" or
den de prelación que se deja es
tablecido. ,

. 4j H^cha. la selección el 
‘arrendador notificará de un odo 
leh.Tciente al inquilino afectado 
la necesidad en‘que se' halla de 
habitar la vivienda sus causas y 
la razón por la que la ha elegido 
e xpresando las circunstancias de 
prelacySn ccncurrentes en los 
restantes inquilinos y ofreciendo 
de manera formal, la indemniza
ción de un año de renta todo ello 
con un año de antelación al de la 
fecha en que desee -ocupar la vi 
vienda.

(mando la reclame para sus» 
ascendientes o descendientes de- ’ 
berá expresarlo así err su nolifi 
cación.

5) El inquilino al desalojar la 
vivienda recibirá dél arrendxulor 
la indemnización de un año de 
renta y dentro de los tres^méses 
siguientes podrá exigirle el abo
no.de ind-^mni/ación .superiorsi 

, acreditare exceder*de aquella su
ma el perjuicio que se le origina. 
Pero cuando sin mediar causa 
justa deje tránscurrir el plazo-de 
un año sin desalojarla, perderá el 
derecho a toda indemnización.

6) No 'Obstante lo dispuesto 
en el apartado anterior, los Tri 
bunales, atendidas las circuns
tancias personales de cada ca.so . 
podrán ampliar hasta por seis 
meses el plazo que para desalo 
jar la vivienda se^ señala al inqui- 

; lino y acordar el abono por el ■ 
arrendador de inderhnización 
que no rebasaiil dcI importe de 
seis mensualidades de renta si 
resultaren de eciuidad las razones 
en mérito a las cuales no desalo
jó aquél la vivienda dentro del 
año »

/7 ) Si dentro de los tres meses 
de ser desalojada lA.vivjenda és
ta no fuere ocupada por la per
sona para la cual se reclamó po- 

,drá el inquilino volyer'a ella por 
acción que caducará dentro de 
otro plazo igual. En este caso, 
reputándose prorrogado el con
trato el arrendador vt ndrá obli 
gado a indemnizarle de cuantos 
pérjuicios le hubiere causado y 
el importe d : la' indemnización 
en ningún caso será'inferior al 
de otra anualidad de renta. Ade
más hasta transcurridos tres

* (Continuará)íí.
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